
Proceso:           SUCESIÓN 

Demandante:   ALISON MENDEZ MARTINEZ Y KAREN ANDREA MENDEZ MARTINEZ 
Causante:         OTONIEL MENDEZ VARGAS 

RADICACION: 2020-00537-00 

 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente proceso con 

memorial solicitando que se reconozca personería. Sírvase proveer, Santiago de Cali, abril 

12 de 2021. 

La Secretaria  

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto Trámite No.570 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretaria y el escrito que antecede, el juzgado. 

 

DISPONE: 

   

DESIGNAR como partidor al Doctor ALEJANDRO ZOLÁ LOZANO, identificada con 

Cedula de Ciudadanía No. 16.932.489 de Cali, y portador de la T.P. No. 178.681del C.S. de 

la J., abogado en ejercicio, y quien funge como apoderado judicial de los interesados, quien 

bajo recibo se le hará entrega del expediente, para que en el término de veinte (20) días, 

realice el nuevo trabajo de partición y adjudicación de los bienes relictos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 
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JORGE ALBERTO FAJARDO HERNANDEZ  
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En Estado No.59 de hoy enero 13 de 2021 se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

La secretaria 

                     

 

 

La Secretaria 


